
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE OLIVA DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Mediante el Decreto de Alcaldía nº682/2024 de fecha 7 de junio de 2024 
se aprobaron las BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO MEDIANTE 
CONCURSO-OPOSICIÓN  PARA  LA  CONTRATACIÓN  EN  RÉGIMEN  LABORAL 
TEMPORAL DE TRES TÉCNICOS EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA.

Mediante Decreto de Alcaldía nº737/2024 de fecha 24 de junio de 2024 se 
aprobó el listado provisional de aspirantes admitidos y excluidos para participar 
en  el  proceso  selectivo  mediante  concurso-oposición  para  la  contratación  en 
régimen laboral temporal de tres técnicos en cuidados auxiliares de enfermería.

Finalizado el plazo de subsanación de instancias, de conformidad con lo 
establecido en dicho decreto y de acuerdo con las competencias atribuidas por la 
legislación vigente,

HE RESUELTO

PRIMERO.-  Aprobar  la  LISTA  DEFINITIVA  de  aspirantes  admitidos  y 
excluidos para participar en el proceso selectivo, la cual figura como Anexo a 
esta Resolución.

SEGUNDO.-  Determinar la  composición del  Tribunal  de acuerdo con lo 
establecido en la base 5, a los efectos prevenidos en los artículos 23 y 24 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, integrado 
por las siguientes personas:

Presidenta: María Luisa Valero Rodríguez

Vocales: María Magdalena Márquez Barroso
Patricia Miranda Toral
Carmen Pérez Lebrato

Secretaria: Elena Iglesias Bayón

TERCERO.-  Fijar como fecha de celebración de las pruebas selectivas el 
día 4 de julio de 2024, a las 11.00 horas, en la Casa del Duque (c/Encinasola, 
35).

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE OLIVA DE LA FRONTERA

ANEXO

PERSONAS ADMITIDAS

DNI APELLIDOS NOMBRE
…022A DIAZ TOSCANO MANUELA
…490R GAMERO DELGADO MARIA DE GRACIA
…301E GARCIA MARQUEZ INMACULADA
…037T LEMUS MARQUEZ MARIA CRUZ
…978Q LOPEZ BERJANO SARAI
…809H MERINO MORALES MARIA CRISTINA
…138Q MORENO CORONADO CRESCENCIA
…005D TOSCANO GOMEZ CARMEN MARIA

PERSONAS EXCLUIDAS

DNI APELLIDOS NOMBRE MOTIVO
…901S CABALLERO GARCIA MARIA DE GRACIA 1
…549W DUARTE VAZQUEZ MARIA INMACULADA 1
…065E FLORES LIMA MARIA MERCEDES 1
…656V LEBRATO CIRIA VANESSA 1
…138L PALACIOS RASTROJO ISABEL MARIA 1
…989J PARDO RODRIGUEZ ANABEL 1
…075D PEREZ MATOS SAMUEL 1
…914A RIOS RODRIGUEZ ELENA 1
…927Z TORRES PRECIADO LUISA 1

1. No acredita titulación exigida en el punto 2.5 de las bases reguladoras del 

proceso selectivo.
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